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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 14 de mayo de 2004, por la que se
aprueban las plantillas orgánicas de los centros públi-
cos de enseñanzas, excepto las universitarias, depen-
dientes de la Consejería de Educación.

La adaptación de los recursos humanos de los distintos
centros educativos a las exigencias y características de las
enseñanzas que en los mismos se imparten hace necesaria
una adecuación periódica de las plantillas orgánicas de los
distintos cuerpos docentes.

Asimismo, la progresión hacia la configuración de la red de
centros y enseñanzas que dé respuesta a las necesidades de
formación de los ciudadanos andaluces, mediante la creación,
supresión y adaptación de nuevos centros, conlleva la defi-
nición imprescindible de las nuevas plantillas.

Por otra parte, parece oportuno actualizar las plantillas
del personal docente de las Residencias Escolares «La Aduana»
de Córdoba, «Carmen de Burgos» de Almería y «Andalucía»
de Málaga, al objeto de proceder a la adscripción del personal
docente de los extinguidos Centros Residenciales de los anti-
guos Complejos Educativos Integrados, en virtud de lo esta-
blecido en los Decretos 304/1994, de 20 de septiembre,
293/1995, de 12 de diciembre y 79/1996, de 20 de febrero.

Por todo ello, en virtud de las competencias que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar las plantillas orgánicas de los centros
públicos de Infantil, Primaria, Secundaria, Régimen Especial
y de las Residencias Escolares que se indican, dependientes
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, de

acuerdo con la configuración por cuerpos docentes que se
establecen en los siguientes Anexos:

Anexo I: Cuerpo de Maestros.
Anexo II: Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Anexo III: Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profe-

sional.
Anexo IV: Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de

Idiomas.
Anexo V: Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escé-

nicas.
Anexo VI: Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
Anexo VII: Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Anexo VIII: Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas

y Diseño.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, conforme a lo establecido en
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 14 de mayo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez,
núm. 14

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:
L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO,
García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO
BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA- Velázquez, núm. 8 L AMARANTA
LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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